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De una revisión del presente asunto, se tiene que la parte demandante mediante escrito 

allegado el pasado 24 de mayo (PDF 41 y 42) en el cual se pudo constatar que los 

demandados GLORIA BIBIANA ORTIZ CRISTANCHO, ANDRÉS CAMILO SANABRIA PIZA, 

GIOVANNY ANDRÉS PIRA ALDANA y LUZ NUBIA GÓMEZ PIZA, suscribieron documento bajo 

los presupuestos señalados por el art. 301 del C. G. del P., razón por la cual se tendrán 

notificados por conducta concluyente quienes dentro del término que indica la ley (art. 91 

ibídem) guardaron silencio, razón por la cual y en providencia separada se dictará la 

respectiva sentencia de restitución.  

 

Por otro lado, en el memorial en cita la pasiva solicita la suspensión del proceso hasta el 31 

de mayo de los cursantes, solicitud que se negará en la medida en que la data ya feneció 

antes del ingreso del proceso al despacho para su pronunciamiento. 

 

Finalmente, mediante escrito visto a PDF 44 se solita el decreto de medidas cautelares, 

solicitud que se procederá previo se preste la caución de que trata el numeral 7 inciso 

segundo del art. 384 de nuestro ordenamiento procesal.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  TENER por notificado por conducta concluyente a los demandados GLORIA 

BIBIANA ORTIZ CRISTANCHO, ANDRÉS CAMILO SANABRIA PIZA, GIOVANNY ANDRÉS PIRA 

ALDANA y LUZ NUBIA GÓMEZ PIZA,  conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto, 

quienes dentro del término que otorga la ley guardaron silencio. 

 

SEGUNDO:  NEGAR la solicitud de suspensión del proceso de conformidad con lo 

expuesto ut supra.  

 

TERCERO: PREVIO al decreto de las medidas cautelares, préstese caución por la parte 

demandante por la suma de ($620.400.oo), de conformidad con lo previsto en el numeral 

7° del Art. 384 del C. G. del P. 

 

CUARTO: En providencia separada proceder conforme lo dispone el numeral 3° del 

art. 384 ibidem. 

 

N O T I F I Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Corresponde a este Despacho Judicial proferir decisión de fondo mediante sentencia de 

única instancia dentro del proceso de la referencia.  

 

Como quiera que el presente proceso está sometido al trámite verbal sumario, debido a 

que su cuantía es mínima, según establece el inciso final del artículo 390 del C. G. del P. el 

juez podrá dictar sentencia escrita vencido el término de traslado de la demanda y sin 

necesidad de convocar a la audiencia de que trata el artículo 392, si las pruebas aportadas 

con la contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más 

pruebas por decretar y practicar.  

 

Por tanto, como en este caso no hubo oposición y el material probatorio aportado con la 

demanda resulta suficientes para resolver el litigio, sin haber más pruebas por practicar o 

decretar, se configura la causal aludida que se encuentra en armonía con el numeral 2º 

del artículo 278  y numeral 3° del artículo 384 del C.G.P., entonces se proferirá sentencia 

anticipada escrita. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Los hechos que originan la presente demanda se sintetizan de la siguiente manera:  

 

GUILLERMO ALBERTO ARIZA TAMAYO –quien actúa en causa propia– en calidad de 

arrendador, y GLORIA BIBIANA ORTIZ CRISTANCHO, ANDRÉS CAMILO SANABRIA PIZA, 

GIOVANNY ANDRÉS PIRA ALDANA y LUZ NUBIA GÓMEZ PIZA, como arrendatarios, celebraron 

Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana, mediante documento privado, sobre el 

bien inmueble ubicado en la calle 74 No. 55-18, Apartamento 309 - Edificio Parque El Salitre, 

de la ciudad de Bogotá D.C. -junto con su parqueadero, cuyos linderos se encuentran 

descritos en la escritura pública No. 083 del 17 de enero de 2097. 

 

El contrato de arrendamiento se celebró por el término de doce (12) meses, los 

arrendatarios se obligaron a pagar por el arrendamiento, como canon mensual, la suma 

de $1.200.000.oo M/Cte. Junto con sus respectivos incrementos, pagos que debía efectuar 

al arrendador. 

 

El arrendatario no sufragó de manera completa el canon correspondiente al mes de 

diciembre de 2021, el incremento del canon del mes de enero de 2022, el canon en su 

totalidad del mes de febrero y marzo de los cursantes.  

 

En consecuencia, ante el incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento y 

dada la renuencia de los arrendatarios para realizar la restitución del inmueble, la parte 

demandante pretende: i) que se declare terminado el Contrato de Arrendamiento suscrito 

entre las partes, ii) que se ordene la restitución del inmueble arrendado, iii) que se condene 

a los demandados al pago de costas y agencias en derecho. 

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL 
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La demanda fue presentada el día 09 de marzo de 2022 ante la oficina judicial, 

dependencia que dispuso el reparto del proceso al Juzgado 85 Civil Municipal 

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple - Acuerdo PCSJA-18-

11127 de 12 de octubre de 2019), que admitió la demanda con auto de fecha 28 de abril 

del año en curso. 

 

Posteriormente, el día 24 de mayo de 2022 los demandados fueron notificados por 

conducta concluyente, pese a ello, dentro del término de traslado no presentaron escrito 

con alguna oposición. 

 

Ahora, haciendo el control de legalidad previsto en la norma procesal, se observa que los 

denominados presupuestos procesales indispensables para proferir sentencia que resuelve 

la litis propuesta, como son: la competencia del juez que conoce del proceso, demanda 

en forma que se encuentra acreditado con el lleno de las exigencias establecidas en el 

estatuto procesal, capacidad para ser parte y capacidad para comparecer al proceso, 

convergen plenamente en este asunto. 

 

La legitimación en la causa por activa y por pasiva resulta fehaciente, como quiera que 

GUILLERMO ALBERTO ARIZA TAMAYO, en su calidad de arrendador del inmueble materia de 

restitución, se encuentra facultada para instaurar la demanda (Art. 384 del Código General 

del Proceso), y la parte arrendataria es la llamada a afrontar el proceso ante la existencia 

del vínculo contractual sobre arrendamiento vigente entre las partes. 

 

Así mismo, no se observa causal de nulidad capaz de invalidar en todo o en parte la 

actuación surtida. Dicho lo anterior procede el despacho a emitir la correspondiente 

sentencia, previo el siguiente estudio: 

 

4. PROBLEMA JURÍDICO 

 

En pro de dilucidar la tesis respecto de la cual se pronunciará el Despacho, es preciso 

plantear el problema jurídico, el cual se relaciona a continuación: 

 

¿La parte demandada incumplió el contrato de arrendamiento por el no pago de cánones 

de arrendamiento?  

 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

5.1 El contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

 

El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se encuentra regulado en la ley 820 de 

2003 y es definido en su artículo segundo como “aquel por el cual dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a vivienda 

, total o parcialmente , y la otra a pagar por este goce un precio determinado. Se entienden 

como servicios, cosas o usos conexos, los servicios públicos domiciliarios y todos los demás 

inherentes al goce del inmueble y a la satisfacción de las necesidades propias de la 

habitación en el mismo (...)”. 

 

Dicho contrato puede celebrarse de manera verbal o escrita (artículo 3º) como en el caso 

que nos ocupa y genera obligaciones reciprocas. La principal obligación que surge para la 

arrendataria la constituye precisamente el pago de la renta que tiene que hacerle a la 

arrendadora en la forma y términos establecidos en el contrato. De ahí que sea procedente 

el acuerdo de las partes sobre el pago del precio de los cánones en forma anticipada. 

Cuando así se ha estipulado nace para la arrendataria la obligación de pagar 

anticipadamente por constituir ese acuerdo de voluntades una ley para los contratantes, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 1602 del estatuto civil, y si la arrendataria no 

satisface el pago en el tiempo convenido, incurre en incumplimiento del contrato por mora 

en el pago del precio o renta acordada. 

 

A su vez, en cuanto al pago de servicios públicos, en el contrato de arrendamiento se 

pueden pactar siguiendo las reglas establecidas en el artículo 15 de la precitada Ley. 

 

6. CASO CONCRETO 

 

En consonancia con el petitum de la demanda, en el presente caso la causal alegada por 

la parte actora es la falta de pago o mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 
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Se incorporó al plenario la prueba de la existencia del contrato de arrendamiento 

celebrado entre las partes sobre el inmueble materia de restitución, documento militante a 

PDF 36 del Cuad. 1 - digital, con un término de duración de doce (12) meses prorrogables, 

los arrendatarios se obligaron a pagar inicialmente por el arrendamiento, como canon 

mensual, la suma de $1.200.000.oo M/Cte., y que para el mes de marzo año 2022 haciende 

a la a la suma $1.267.440,oo, pago que debía efectuar al arrendador; documento que 

como se indicó se aportó en copia digital y que tiene plena validez por no haber sido 

tachado de falso (inciso 2º del artículo 244 C. G. del P.). 

 

El numeral 1º del artículo 1608 del C. Civil determina que el deudor está en mora “Cuando 

no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado, salvo que la ley, en casos 

especiales, exige que se requiera al deudor para constituirlo en mora (...)" 

 

Es entendido de acuerdo con la ley que las afirmaciones y negaciones indefinidas no 

requieren de prueba (art. 167 del Código General del Proceso). 

 

Por lo tanto, bástale a la parte arrendadora afirmar que no se le han cubierto los cánones 

de arrendamiento correspondientes a determinado lapso de tiempo para que haya de 

presumirse verdadero tal hecho, en tanto que la parte arrendataria no presente la prueba 

del hecho afirmativo del pago por los valores adeudados. 

 

Sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 225 del C.G. del P., según el cual “Cuando se trate de probar obligaciones 

originadas en contrato o convención, o el correspondiente pago, la falta de documento o 

de un principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de 

inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar haya 

sido imposible obtenerlo, o que su valor y a calidad de las partes justifiquen tal omisión” 

(Subraya el Despacho). 

 

En el presente caso la carga de la prueba de desvirtuar lo aducido por la parte actora en 

el libelo, respecto de la no cancelación de los cánones de arrendamiento invocados en la 

demanda, le correspondía a la parte demandada. Empero, en el plenario se extraña el 

cumplimiento del extremo pasivo de la obligación procesal de arrimar al trámite alguna de 

las pruebas prescritas en el inciso 2º del numeral 4 del artículo 384 C.G. del P., toda vez que 

erigiéndose el libelo introductorio en la falta de pago de la renta pactada, no será oído el 

demandado en el proceso hasta tanto: 

 

“(…) demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y 

los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando 

presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes 

a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, 

a favor de aquel”. 

 

Aunada a tal omisión procesal, la parte pasiva obvio consignar oportunamente a órdenes 

del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se vienen causando 

durante el proceso, supuesto fáctico que amerita como consecuencia legal para la 

demandada dejar de ser oída “(…) hasta cuando presente el título de depósito respectivo, 

el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada 

en proceso ejecutivo” (inciso 3º del numeral 4 del artículo 384 C.G.P). 

 

Corolario de lo expuesto es que se estima acreditada la mora y falta de pago en los 

cánones de arrendamiento aducida por la parte activa, especialmente ante la ausencia 

de una debida contradicción por parte de la parte demandada, que demostrara el 

cumplimiento de su obligación contractual. 

 

En consecuencia, se impone acceder a las pretensiones deprecadas por la parte actora. 

 

 

7. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL (TRANSITORIAMENTE 67 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE - ACUERDO PCSJA-18-11127 DE 12 DE 

OCTUBRE DE 2019), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

celebrado entre GUILLERMO ALBERTO ARIZA TAMAYO –quien actúa en causa propia– en 

calidad de arrendador, y GLORIA BIBIANA ORTIZ CRISTANCHO, ANDRÉS CAMILO SANABRIA 

PIZA, GIOVANNY ANDRÉS PIRA ALDANA y LUZ NUBIA GÓMEZ PIZA, como arrendatarios, 

celebraron Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana, mediante documento 

privado, sobre el bien inmueble ubicado en la calle 74 No. 55-18, Apartamento 309 - Edificio 

Parque El Salitre, de la ciudad de Bogotá D.C. -junto con su parqueadero, cuyos linderos se 

encuentran descritos en la escritura pública No. 083 del 17 de enero de 2097. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA al arrendador, dentro de los seis 

(6) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, el inmueble materia de la presente 

litis.  

 

TERCERO: COMISIONAR, en caso de no llevarse a cabo en forma voluntaria la entrega del 

mencionado bien, en el plazo concedido para tal efecto, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple para el conocimiento exclusivo de los despachos 

comisorios en la ciudad de Bogotá (Reparto) - Alcaldía Local Respectiva, para que 

practique la diligencia de entrega del bien inmueble, cuyos linderos se encuentran descritos 

en el escrito introductorio. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 

y 366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, en la suma de un (1) salario mínimo mensual legal vigente, para ser incluidas 

en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: EFECTUAR por Secretaría la cuantificación de las costas procesales en la forma 

establecida en la codificación adjetiva general. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2),  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be2252f49905570133db654e07e9be14e49c9ee9553b0c5b43868ebe731c9c52

Documento generado en 07/07/2022 03:15:53 PM
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Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apodero judicial de la parte demandante, 

calendada 12 de mayo de 2022, en el sentido de retirar la demanda y; toda vez que en el 

presente asunto se dan los presupuestos señalados por la Ley, se estima procedente el 

petitum; motivo por el cual, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro la demanda, de conformidad con lo narrado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA SOBRE 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS promovida a través de apoderado judicial por 

FERNANDO GONZÁLEZ BOCANEGRA, contra RAFAEL GONZÁLEZ BOCANEGRA y MARÍA ELENA 

BOCANEGRA  DE  GONZÁLEZ.  

 

Calificada la demanda anteriormente citada conforme a lo establecido en los artículos 73, 

74, 75, 82, 83, 84, 89, 90, 390 y 379 del C.G.P., se advierte que la misma cumple las exigencias 

generales requeridas para declararla admisible y tramitarla impartiéndole el procedimiento 

establecido en los artículos 390 y ss ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS de mínima 

cuantía instaurada por FERNANDO GONZÁLEZ BOCANEGRA, contra RAFAEL GONZÁLEZ 

BOCANEGRA y MARÍA ELENA BOCANEGRA DE GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en 

los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso o en su defecto como lo señala el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería judicial al Dr. ERNESTO RAMÍREZ GÓMEZ, como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez
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Juez Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en debida forma, DIANA DEL PILAR OSPINA OSPINA, actuando a través de 

apoderado judicial, presenta demanda de VERBAL SUMARIA de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL en contra de GMASIVO 10 S.A.S., la cual reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 390 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de 

mínima cuantía instaurada por DIANA DEL PILAR OSPINA OSPINA, en contra de GMASIVO 10 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo 

señala el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo en la forma legal establecida 

(artículos 289 y SS. Íbidem en armonía con la Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería judicial a la Dra. SANDRA LORENA RODRÍGUEZ RUIZ,, 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-01567-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en legal forma, MARÍA YOLANDA TOVAR NIÑO actuando por conducto de 

apoderado judicial, presentan demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en 

contra de JUAN CARLOS ALDANA TOVAR, la cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 

384 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 

MARÍA YOLANDA TOVAR NIÑO contra JUAN CARLOS ALDANA TOVAR. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y en caso dado, los artículos 290 a 292 del C.G.P, 

teniéndose como dirección de notificaciones de éstos, las denunciadas como tal por el 

apoderado de la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 

oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante 

dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: PREVIO al decreto de las medidas cautelares préstese caución por la parte 

demandante por la suma de ($10.400.000.oo), de conformidad con lo previsto en el 

numeral 7° del Art. 384 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. GRÉGORY DE JESÚS TORREGROSA 

REBOLLEDO, identificado con C.C. No. 80.240.346 y T.P. No. 140.546  del C. S. de la J., para 

actuar como apoderado de la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.v.h.. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

DEICOMISO  FIDUOCCIDENTE  INSER 2018, conforme  al poder otorgado por la FIDUCIARIA 

DE OCCIDENTE S.A. en su condición de vocera y administradora del patrimonio autónomo 

–, actuando a través de apoderado judicial se libre mandamiento de pago en su favor y 

en contra de DIEGO FERNANDO MOYA PASCUAS, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el pagaré adosado al plenario. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 

1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, y en contra de DIEGO FERNANDO MOYA 

PASCUAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 7506388. 

 

1.1. Por la suma de OCHO MILLONES SETENCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($8.733.549,oo), por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de recaudo. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el 27 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h.. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 

de 2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que 

cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. 

del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad NVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A. quien actúa a través de la Dra. MARGARITA SANTACRUZ  TRUJILLO, como apoderada 

judicial del demandante en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la 

parte motiva de este proveído. 

 

N O T I F I Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17b83ae042efcb445ce935cc915fcea4fe25bb5d965cef193489be048e791212

Documento generado en 07/07/2022 03:15:58 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de julio de 2022. 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte ejecutante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 28 de abril de 2022, de 

conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda – EJECUTIVO -, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. 
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Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
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LAURA CAMILA GÓMEZ PRIETO Y MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ CORDOBA, actuando a través de 

apoderado judicial, presenta demanda de VERBAL SUMARIA de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL en contra de CONSUELO RODRÍGUEZ DÍAZ, ÁLVARO HERNÁN 

RODRÍGUEZ MENDOZA COPER TAX S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la cual 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 390 del Código General del Proceso y cumple 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de 

mínima cuantía instaurada por LAURA CAMILA GÓMEZ PRIETO Y MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ 

CORDOBA, en contra de CONSUELO RODRÍGUEZ DÍAZ, ÁLVARO HERNÁN RODRÍGUEZ 

MENDOZA, COPER TAX S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo 

señala el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo en la forma legal establecida 

(artículos 289 y SS. Íbidem en armonía con la Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería judicial al Dr. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00709-00  

  

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, (endosatario en propiedad), actuando 

a través de endosatario para el cobro, judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su 

favor y en contra MARTHA LUCIA HENAO OSORIO, teniendo en cuenta la obligación contenida 

en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente proveído, 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de AECSA.S.A. y en contra de MARTHA LUCIA HENAO OSORIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No 5864786 

  

1.1 Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CUATRO PESOS M/CTE. ($37.781.404,oo) M/Cte.por concepto de capital insoluto.  

  

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 02 de junio de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 



J.V.H 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, en su calidad de 

endosatario en procuración. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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Auto notificado en Estado No. 013 del Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de DORNEY OSORIO VENEGAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en 

el título valor representado en el pagaré No. 80034101, por valor de VEINTINUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS ($29.693.308,00) M/CTE, allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de 

manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación 

a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de DORNEY OSORIO VENEGAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

OCHO PESOS ($29.693.308,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite denominado “AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí previstos.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9bf835c0657fc86adae3341e028ae0d51dc4fbe828b0b60612415a9f4ffe015

Documento generado en 07/07/2022 12:09:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00711-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 y 

siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones: 

 

1. Nárrense los hechos jurídicamente relevantes del litigio a plenitud, de forma que sirvan de 

soporte a las pretensiones de la demanda (ordinal 5º del 82 íbidem). 

 

Véase que se señala en el escrito demandatorio como fecha de vencimiento de la 

obligación - pagaré No. 00000080000034382 el día 05 de enero de 2022 data que dista 

con la señalada en documento - pagaré 01 de mayo de 2022 (PDF. 1 imagen 1 y 6- 

cuaderno digital) – Cfr. 

 

2. Sírvase aclarar las pretensiones señaladas en la media que no es claro para el Despacho 

las fechas allí señaladas. (numeral 4º del art. 82 del C.G. del P)  

 

Véase que se pretende el cobro de los intereses corrientes o remuneratorios liquidados 

desde una fecha de vencimiento distinta a la señalada en el pagaré (PDF. 1 imagen 1 y 

6- cuaderno digital) – Cfr. 

. 

3. Adecúese el numeral 1ro del acápite de pruebas y anexos en lo que refiere a l número 

con el que se identifica el título valor, conforme lo ya señalado. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1bf947e6678f056699db14634d2806069f46d820be25e7319ceee1616cd84eb5

Documento generado en 07/07/2022 03:35:19 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00712-00 

 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 013 del Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de endosataria 

en procuración, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

PIMENTEL DUQUE LUZ AMPARO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 2637422, adosado en medio digital, por valor de VEINTISEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS  

($26.833.476,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de 

manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación 

a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

AECSA S.A. y en contra de PIMENTEL DUQUE LUZ AMPARO, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS ($26.833.476,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

deprecada. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, identificado 

con C.C. No. 1.102.382.164 y T.P No. 355.701del C. S de la J, para actuar en calidad de 

endosatario de la persona jurídica ejecutante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5726096b7b6c0510cbfd418ec4510f53c678a50cb565f31880c90a82b9a72935

Documento generado en 07/07/2022 12:09:49 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00713-00 
 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA, actuando a través de apoderado judicial, solicita se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de YEISON CAMPOS ZAMBRANO, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio anexada con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a 

sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA, y en contra de YEISON CAMPOS ZAMBRANO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio (01)  

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo), por concepto 

de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 03 de agosto de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículo 291 y 292 del C.G. del P. en armonía con la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
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con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder 

al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY, quien actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada.   

. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2),  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cebdba7a2fa02a2119df86e0d6a99b651786c8e54e71cfc2e6e18c3213850f20

Documento generado en 07/07/2022 03:35:20 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00714-00 

 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 013 del Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la persona jurídica AECSA S.A, actuando por conducto de endosataria 

en procuración, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

GARZON GALLEGO LUISA FARLEY, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 00130467009600150686 – Obligación No. 00130467009600150686, 

adosado en medio digital, por valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($34.376.341,00) M/CTE, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al juzgado, de 

manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación 

a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

AECSA S.A. y en contra de GARZON GALLEGO LUISA FARLEY, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS ($34.376.341,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1. de la pretensión PRIMERA, 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día 26 DE MAYO DE 2022, hasta el día en que 

se efectúe el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, de 

No., identificado con C.C. No. 52.476.306 y T.P No. 125.650 del C. S de la J, para actuar en calidad 

de endosataria de la persona jurídica ejecutante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99b4d13c0a0bd21b472996565950f3cb1c419746a7e71970f06fa869d7e32ff7
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00715-00  

  

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JOSÉ HERMENEGILDO LANDAZURI 

CUERO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y 

allegado en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial -

actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá1-, allegue 

al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de 

dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de JOSÉ HERMENEGILDO LANDAZURI 

CUERO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No. 99918362866 

  

1.1 Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SETENTA Y UN PESOS M/CTE. 

($10.520.071.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2 Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($2.377.893.oo) por concepto de intereses remuneratorio, conforme la 

literalidad del título valor. 
 

1.3 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 27 de abril de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  



J.V.H 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, quien actúa 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en lo término y para lo fines del 

poder de sustitución conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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j.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00717-00 

 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 y 

siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones: 

 

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio no se aportó certificado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional 

del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada. 

(incido segundo del art. 5 del Decreto 806). 

 

2. Nárrense los hechos jurídicamente relevantes del litigio a plenitud, de forma que sirvan de 

soporte a las pretensiones de la demanda (ordinal 5º del 82 íbidem). 

 

Véase que no se describió de manera completa el hecho señalado en el numeral 5°, 

sumado a que se omitió el hecho del numeral 6°  – Cfr. ((imagen 1 del PDF 01 cuad. 1 

digital). 

 

La anterior situación también se avista con el acápite de pretensiones especiales - Cfr. Por 

lo cual se requiere su adecuación y complementación.  

 

3. Sírvase aclarar las pretensiones señaladas en la media que no es claro para el Despacho 

las sumas allí señaladas. (numeral 4º del art. 82 del C.G. del P)  

 

Véase que se pretende el cobro por la totalidad del pagaré, esto es, por la suma de 

$10.384.856, 37 (numeral 1 de la imagen 1 del PDF 01 cuad. 1 digital) indicando que a su 

vez se divide en la suma de $1.171.163,14 que corresponde al valor de las 8 cuotas 

vencidas ((numeral 1.3 de la imagen 2 del PDF 01 cuad, 1 digital) sin que los valores 

guarden relación con la literalidad del título valor objeto de recaudo (Cfr.). 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de junio de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00719-00  

  

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 13 del ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, actuando a través de su 

apoderado judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra 

de DIANA DEL PILAR ESPINO DUQUE, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor objeto de recaudo y allegado de electrónicamente (pagaré).  

 

Finalmente, y como quiera que el documento presentado como base de la acción 

ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio; artículos 7 y 28 de la Ley 527 de 1999, artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y en contra de DIANA DEL 

PILAR ESPINO DUQUE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero:  

  

1. Pagaré No. 60002263, 

  

1.1 Por la suma de VEINTITRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($23.166.281,oo), por concepto de capital insoluto.  

 

1.2 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el día 10 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera.  

  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículos 291 y s.s. del C.G.del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 

esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 

con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. RUBÉN MAURICIO ARIZA ALVAREZ, 

identificado con C.C. No. 79.737.777 y T.P. No. 142.321  del C. S. de la J., quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  



Firmado Por:

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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